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COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

privado complementario de mercanclas; as! como loa vehicuIos
ligeros que realicen transpone público de mercancías conservañn
sus actuales distintivos, no siendo necesario que en los de 100
vebiculoo de transpone privado complementario de men:anelas se
especifu¡ue la clase de actividad.

- 3. los remolqueo y aernirremo1lplea que sean arraatradoI por
vehículos que cuenten con autorizaciones que lea habiliten para el
arrastre de cualquier remolque naernirremolque no tendr4D que
llevar distintivos, sin peJjuicio de que puedan oatentarlo cuando
estén proviatos de autorizaciones coueapondientes a remolqnes o
aemirremolques.

MINISTERIO DE RELAQONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

954 CORRECC/ON de erraJas tú!1 Real Decrelo
1751/1987, de JO de diciembre, por el que se prorroga
el plazo concedido en el Real Decrelo 865/19lJ(). para
"' con,alidtu:ión del lílulo tú! Técnico tú! Eml";esas
Turísli= por el tú! Técnico tú! Empresas y AetMdatú!s
Turíslkas.

Padecidos errores en la inserción del mencionado Real Decreto,
publicado en el «!lolelín Oficial del Estad"" número 11, de fecha
13 de enero de 1988, página 1092, se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

En el párrafo primero, donde dice: «En el Real Decreto
86S/1980, de 14 de abril, en su disposición transitoria cuarta
estableció ....., debe decir: «El Real Decreto 86511980, de 14 de
abril, en su disposición transitoria cuarta estableció ..... -

En el artículo único, lineas cuarta yquinta, donde dice: .... por
no haber cursado las enseñanzas turistlcas especializadas por planes
anteriores ...», debe decir: «... por haber cursado las enseñanzas
turísticas especializadas por planes anteriores ...». .

DISPOSIClON TRANSITORIA

Loe vehlcu10I rI¡idoo peAdoa que reaIiceIl transporte olllllJl&lO
de autorizacinnes de tranaporte pÚblico otorpdaa antes de la
entrada en vi¡or de la Ley 16/1987, de 30 de julio, podrán
mantener lna aCtua1es distintivos haata el dIa 1 de enero de 1992,
aleudo exi¡ible para 100 mismos a panir de cIicha techa el contar
con los clistintivosde fondo de color rojo previstos en el punto 1
del artículo S.·

Madrid, 30 de diciembre de 1987.
CABALLERO ALVAREZ

\lmo. Sr. Director aenent de Transporte Tenemes.

955 LEY 8/1987, Ik 9 Ik didnnbre. Ik creaci6n Ik la
Empresa Pública Ik la Radio y Televisión de Andalu
cía y reguku:ión Ik los JerYicios Ik Radiodijilsión y
Televisión gestionados por", JWIla Ik Andalucía.

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDAUJCIA
A todoa loa que la presente vieren, sabed:
Que el Parlamento de AndaIucIa ha aprobado y yo, en nombre

del R.ey Y por autoridad que me confieren la Constitución y el
Estatuto de Autonomía, promuJso '1 ordeno la publicación de la
sisuiente Ley:

LEY DE CREAClON DE LA EMPRESA PUBUCA DE LA
RADIO Y TELEVISION DE ANDALUCIA y REGULAClON
DE LOS SERVICIOS DE RADIODIFUSION y TELEVISION

GESTIONADOS POR LA JUNTA DE ANDALUDIA

EXPOSIClON DE MOTIVOS
La Comunidad Autónoma de Andalucía, de conformidad con lo

dispuesto en el artículo 16 de 10 Estatuto de Autonomía, tiene

Como coosecueocia de lo anterior y de conformidad con lo
previsto en la disposición transitoria undécima de la Ley de
Ordenación de los Transportes Terrestres, este Ministerio ha
dispuesto:

Artículo l.. 1. La convalidación, prevista en la Ley 16/1987,
de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, de las
autorizaCiones de transporte público discrecional o de transpone
privado de vUijeroa, y de transporte público discrecional o de
transporte privado de mercancías con vebiculos rl¡idos, vigentes en
la fecha de entrada envi¡or de la citada Ley, se documentarán con
ocasión del visado de tarjetas de transpone correspondiente al
presente año, conforme a las normas que dicte la Dirección General
de Transpones Terrestres.

2. Los canjes o conversiones de autorizaciones., en los supues
tos previstos en la referida Ley. se documentarán, asinusmo,
conforme a las normas que diete la Dirección General de Transpor·
tes Terrestres y con sujeción a los artículos 2.0 y 3.0 de la presente
Orden.

Art. 2.· Las autoriza<:iones de transpone referidas a remol
ques, vi¡entes en la fecha de entrada en vi¡nr de la Ley 16/1987,
de 30 de julio, podrán C8I\ieane por autorizaciones referidas a
semirremolques, siempre que así se solicite por sus titulares antes
del día 1 de enero de 1989.

Las autorizaciones respecto a las cua1es no se haya solicitado el
canje antes de dicha techa le considerarán anuladas a panir de la
misma.

Art. 3.· 1. Cuando le pretenda la conversión conjunta de
todas las autorizaciones de la clase TD y de las referidas a
semirremolques de transporte púhlico vi¡entes en la techa de
entrada en vi¡or de la Ley 16/1987, de 30 de julio, respecto de las
que resulte posible dicha conversión conforme a las previsiones de
la citada Ley, las solicitudes se presentarán ante el6r¡ano adminis
trativo competente en e11upr en el que tensa su domicilio legal la
Empresa, haciendo constar el lusar o lusares en que se desea que
las mismas estén domiciliadas.

Cuando la referida conversión no se realice en relación con
todas las autorizaciones posibles, las solicitudes se presentarán ante
los ór¡anos competentes en 100 lusares en los que se pretenda que
estén domiciliadas las nucvas autorizaciones.

Las solicitudes deberán expresar, en todo caso, las autorizacio
nes en relación con las cua1es se desea que se realice la conversión,
&si como si dicha conversión se pretende realizar con todas las
autorizaciones posibles. .

Para los efectos de esta conversión y hasta el dla I de enero de
1989, las autorizaciones de remolques que se tuvieran se considera
rán como autorizaciones de semirremolques, sin que sea necesario
realizar previamente el caIYC individuaJjzado de las mismas
refiriéndolas a aernirremolques concretos, confurme a lo previsto
en el artículo anterior.

2. La conversión de las autorizaciones de la clase TP y de
semirremolques de transpone privado vigentes en la fecha de
entrada en visor de la Ley 16/1987, de 30 de julio, por las nuevas
autorizaciones referidas a vehículos rígidos o a cabezas tractoras
con capacidad de arrastre de cualquier remolque o semirremolque,
podrá solicitarse hasta el dIa 1S de febrero de 1988, ante el ór¡&no
competente, en el lu.... en que se pretenda que estén domiciliadas
las nuevas autorizaCIOnes; asimismo deberá manifestase, cuando se
trate de Empresas que tengan menos autorizaciones TP que
semirremolques, en relación a cuáles de estas últimas se desea que
se realice la convenión.

Cuando no se realice la correspondiente solicitud en el plazo
previsto en el párrafo anterior, la conversión se realizará de oficio,
domiciliándose las nuevas autorizaciones en los lugares en los que
lo estuvieran las de la clase TP de que traisan causa; en dicho caso,
cuando se trate de Empresas con menos autorizaciones TP que de
semirremolques, la conversión se realizará en relación las de estas
últimas que estén referidas a semirremolques más anti¡uo..

Art. 4.· La domiciliación de autorizaciones, ya sean éstas de
transpone público o ¡n:ivado, únicamente ~4 realizarse en el
lusar en el que el solicitante tensa su doDUCilio Jesa1, o bien un
centro de trabajo. No obstante, las autorizaciones correspondientes
a semirremolques en los casos que no COlTes~ndaconcretar cuáles
fueron éstos, deberán en todo caso ser doJIl1ciliadas en e11usar en
el que la Empresa tensa 10 domicilio 1epI.

Art. S.· 1. Los vehículos pesadoI que realicen trans=
público de mercancías, ya sean los mismos rI¡idos o ca
tractoras, deberán llevar distintivos de simi1ares c:aracterlsticas a
los actuales, pero con fondo de color rojo.

Por excepción a lo anterior, en los col\iuntos articulados
formados por cabezas tractoras proviatas de autorización TO, y por
semirremolques provistos de autorización para semirremolque,
tanto la cabeza tractora como el semirremolque deberán llevar los
mismos distintivos actualmente viaenteL

2. Los vehicuIos que realicen transporte público o privado
complementario de VÍl\Jeros. 100 vebiculos que realicen tranaporte
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competencia I"'ra regular mediante Ley del Parlamento de Andalu·
cla cuanto dice en relación con los medios de radiodifusión y
televisión, desarrollando el ~men básico establecido por la Ley
4/1980, de 10 de enero, de Estatuto de la Radio y Televisión.

Por otra parte, seaún previene el articulo 7 de la Ley 46/1983,
de 26 de diciembre, de Regulación del Tercer Canal, la Comunidad
Autónoma ha de regular, con carácter previo a la concesión, la
orpnización y el control parlamentario del Tercer Canal de acuedo
con las previsiones de la Ley 4/1980.

En el ejercicio de dicha competencia, se configuran en la
presente Ley los medios de comunicación social a los que la misma
se refiere, como instrumentos fundamentales para la información y
la panicipacióo de todos los andaluces en la vida politica, cultural
~ social, en los ténninos previstos por el artículo 12.1 de nuestro
Estatuto de Autonomla, as! como cauce para el acceso de todos los
andaluces a los niveles educativos y culturales que les permitan su
realización personal y social y de afianzamiento de la conciencia de
identidad andaluza, por medio de la difusión y conocimiento de los
valores históricos, culturales y lin¡úlsticos del pueblo andaluz en
toda su riqueza y variedad, tal como previene el articulo 12.3.2.°
del Estatuto, todo ello como base para el desenvolvimiento pleno
de los derecbos y Iibenades de los andaluces y via para la
solidaridad práctica entre todos los pueblos de España.

Por todo ello se crea la Empresa Püblica de la Radio y
Televisión de Andalucla, como Enudad de derecbo público, para la
gestión de los servicios de radiodifusión y televisión de competen
cia de la Comunidad Autónoma de Andalucia, detenninando la
estructura orpnica de la misma, la fonna de designación y cese de
sus miembros, sus funciones y el control parlamentario directo de
sus actuaciones.

Se instituye el Consejo Asesor de dicha Empresa Püblica, como
órpno a través del cual se canaliza la participación al respecto por
parte de los trabl\jadores y empresarios, corporaciones locales,
administración autonómica y usuarios de los servicios públicos de
radiodifusión y televisión.

CAPITULO PRIMERO

Objeto, principios ............ J ""blto de apUcacIóD

Articulo LO L La presente Ley tiene I"!': objeto la creación
de la oEmpresa Püblica de le Radio y TelevJsión de Andaluci... y
la regulactÓD de los servicios de Radiodifusión y Televisión
gestionados por la Junta de Andalucla. El ámbito seosráfico de
estos servicios aharca la totalidad de Andalucla.

2. Se entiende por «radiodifusión» y por «televisiÓn» la
producción, la reproducción y la difusión de sonidos e imágenes
mediante emisiones de ondas radioeléctricas o mediante las trans
misiones por cable, destinados mediata o inmediatamente al
público en general o a un sector detenninado del público, sin
peljuicio de lo establecido en la disposición adicional primera de
la Ley 46/1983, de 26 de diciembre, sobre Regulación del Tercer
Canal.

An. 2.° La actividad de los medios de comunicación social de
la Junta de Andalucia, objeto de la presente Ley, se inspirará en los
principios siguientes:

a) El respeto y defensa de los principios que infonnan la
Constitución Espailola y el Estatuto de Autonomia para Andalucla
Y de los derecbos y libertades que en ellos se reconocen y

p't,')tizr:'objetividad, veracidad e imparcialidad de las infonna·
ciones.

c) El respeto al pluralismo politico, social, cultural, religioso;
el fomento de los valores de igualdad y la no discriminacióD por
razón de nacimiento, raza, sexo o cualqUier otra ClI'cunstanaa
personal o social. .

d) La protección de la juventud y de la infancia.
e) El derecbo al bonor, a la intimidad personal y familiar y a

la propia imagen.
f) la promoción de los valores bistóricos, c~lturales, educati·

vos ylingüísticos del pueblo andaluz en toda su n<¡ueza y vanedad.
J} La separacióD entre infonnaciones y o('iDlones, la identifi

cacIón de qwenes sustentan esW últimas y la lIbre eXpres1ón de las
mismas.

CAPITUW II

CreacI6D J orpnIzaclón

SECCIÓN t.' CREACiÓN DE LA «EMPRESA PúaLlCA DE LA RADIo
y TELEVISIÓN DE ANDALUCLu

Art. 3.° l. Se constituye, en el ámbito de la Junta de
Andalucla, la oEmpresa Püblica de la Radio y. Televisión. de
Andalucia», a través de la cual se ejercen las fi,Inctones alnbuldas
a la Junta de Andalucla en el ámbilo de la gesllón de .los servIctOS
púbücos de radiodifusión y televisión.

2. Las funciones que se atribuyen a la «Empresa Püblica de la
Radio y Televisión de Andalucía» se entienden sin perjuicio de las
competencias que corresponden al Parlamento de Andalucla y al
Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucia y de las que en
periodo electoral corresponden a las Juntas Electorales.

SECCIÓN 2.& ORGANOS DE LA «EMPRESA PúBUCA DE LA RADIO
y TELEVISIÓN DE ANDALUcLA»

Art. 4.° La «Empresa Püblica de la R~dio y. Televisión de
Andalucía» se estructura en cuanto a su funCIonamiento, adminiS
tración general, asesoramiento y dirección, en los órganos siguien.
tes:

a) El Consejo de Administración.
b) El Consejo Asesor.
c) El Director general

SECCIÓN 3.& EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN

An. S.° t. El Consejo de Administración se compone de
catorce miembros, elegidos por el Parlamento, por mayoria de dos
tercios, entre personas de relevantes méritos prore.iona!es, y
teniendo en cuenta criterios de pluralismo político, a propuesta de
los Grupos Parlamentarios. El Consejo de AdministracióD será
nombrado por el Consejo de Gobierno y se constituirá en el plazo
de un mes desde la elección de sus miembros.

El Director general asiste a las reuniones del Consejo de
Administración, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9.3.

2. Las vacantes que se produzcan se cubrirán siguiendo el
mismo orocedimiento.

3. Para que el Consejo de Administración se entien~ válida
meDte constituido en sesión será necesario la presenctIl de la
mayoria absoluta de sus miembros.

Los acuerdos del Consejo de Administración se adoptarán por
mayoria de los miembros preset!tes, excepto en los casos en que la
presente Ley exi8e mayona cualificada.

4. La condición de mi~mbr.o del <;DDsejO de Administración
es incompatible con cualqwer vmculación directa o Indirecta con
Empresas publicitarias, editoriales, periodisticas, cinematográficas
y Agencias de prensa o de producción de programas filmados o
registrados en magnetoscopios o radiofóniCOS; COD Empresas disco
gráficas o con cualquier tipo de Entidad relacionada con el
suministro o la dotación de material o de programas a la oEmpresa
Püblica de la Radio y Televisión de ~ndalucia»'? ~ sus «Soci~
filiales» y con todo tipo de prestactón. de servtCIOS. o de relac!ón
laboral eD activo COD la «Empresa Pübüca de la Radio ~ TeleVISIón
de Andalucill», con RTVE o con sus Sociedades filiales. Los
miembros del Consejo de Administració~estarán so~etidos a las
mismas incompatibili~ que cualqw~r. cargo p~bhco. AsI
mismo, serán mcompaubles con la condiClón de Diputado del
ParlameDto de Andalucla

S La Presidencia del Consejo de Administración será pura·
menie funcional y se ejercerá de forma rotativa por sus miembros,
por periodo de dos meses.

6. Los miembros del Consejo de Administración cesarán al
término de la legislatura correspondiente pero continuarán ejer.
ciendo su función basta la toma de posesión de los nuevos
Consejeros. . . las

An. 6.· 1. Corresponden al Consejo de Admin15traC1ón
competencias si¡uientes:

a) Velar por el cumf5:imiento en la programación de lo
establecido en la presente .

b) Emitir su parecer so el nombramiento del Director

sen~'Recibir infonnacióD previa ~ nombramio:nto y cese .del
Director 8eneral de la oEmpresa Pública de la Radio y TeleVlSlón
de Andaluci... y de los Directores de las Sociedades filiales.

d) Aprobar, a propuesta.del Di~r gene~I,. el plan de
actividades de la Empresa pública, que fijanilos cntenos básICOS y
las lineas 8enerales de la programación, as! como el plan de
actuación de las Sociedades filiales.

e) Aprobar la Memoria anlial relativa al. desarmll,! !le las
actividades de la .Empresa Pübhca de la RadIO Y TeleVISIón de
Andalucl... y la de sus Sociedades filiales.

f) Aprobar con carácter definitivo las plantillas de la
oEmpresa Pübüca de la Radio y Televisión de Andalucl... y de sus
Sociedades filiales.

g) Aprobar el ~men de retribuciones del personal de la
oEmpresa Püblica de la Radio y Televisión de Andaluci... y de sus
Sociedades filiales.

b) Aprobar los anteproyectos de presupuestos de la oEmpresa
Püblica de la Radio y Televisión de Andalucl... y de cada \lna de
sus Sociedades filiales. .

i) Aprobar Convenios generales o 9ue supo~ una re.laclón
de continuidad con Organismos o Enudades públicas o pnvadas
para coproducir o difundir producciones lije'!as. .
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j) Dictar nonnas reguladoras de la emisión de publicidad
inslltucional y privada en la «Empresa Pública de la Radio y
Televisión de AndaluCÍP, teniendo en cuenta el control de calidad,
el contenido de los mensajes publicitarios y la adecuación del
tiempo de publicidad a la programación y a las necesidades de estos
medios.

k) Determinar semestralmente el porcentaje de horas de
programación destinadas a los grupos políticos y sociales significa
tivos, fijando los criterios de distribución entre ello~ en cumpli
miento de 10 establecido en el artículo 20 de la constitución.
Asimismo se garantizará la presencia efectiva del Parlamento de
Andalucla.

1) Determinar anualmente el porcentaje de producción propia
que debe incluirse en la programación.

m) Conocer periódicamente la gestión presupuestaria y emitir
su parecer a los efectos de lo establecido en el articulo 23 de esta
Ley.

o) Conocer de aquellas cuestiones Que, aun no siendo de su
competencia, el Director seneral de la «Empresa Pública de la
Radio y Televisión de Andaluc{u. someta a su consideración.

ñ) Conocer las cuestiones que se hayan resuelto en uso de
competencias que no estén expresamente encomendadas a otros
órganos de la «Empresa Pública de la Radio y Televisión de
Andalucla».

2. Los acuerdos se adoptarán por mayoría simple, excepto
aquellos a los que se refieren los apartados d), 1), h), j) Yk), Q,ue se
tomarán por mayoría absoluta de los miembros del Consejo de
Administración. Por lo que respecta al apartado h), en el caso de
que no se consiga acuerdo por mayoría absoluta, los anteproyectos
de presupuestos se remitirán, dentro del plazo lepol, en la forma
prevista en el artículo 22 de la presente Ley, haCIendo constar el
sentido del voto de cada uno de los miembros del Consejo de
Administración.

Art. 7.° 1. El Consejo de Administración se reunirá en sesión
ordinaria al menos una vez al mes, y en caso de urgencia a criterio
del Presidente o cuando lo solicite el número de sus miembros que
se establezca en ti Reglamento de funcionamiento.

2. Para la inclusión de un nuevo punto en el orden del día es
preciso que el Consejo acepte Iratarlo por mayoría de dos tercios
de sus miembros.

3. El Consejo de Administración aprobará, por mayoría de
dos tercios, su propio Reglamento de funcionamiento. En todo lo
no previsto en él o en la presente Ley se estará a lo que establece
la Ley de Procedimiento Administrallvo para los Organos Colegia
dos.

SECCIÓN 4.". EL CoNSEJO AsESO'"

Art. 8.° 1. El Consejo Asesor de la «Empresa Pública de la
Radio y Televisión de Andalucía» estará compuesto por:

a) Dos Vocales en representación de las o~ciones sindi·
cales más representativas, en los términos preVIstos en el articulo
7, 1, de la Ley Or¡ánica 11/1985, de 2 de 1180sto, de Libertad
Sindical, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucia.

b) Dos Vocales en representación de las organizaciones
empresariales más representativas en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

c) Tres Vocales en representación de las Corporaciones Loca·
les de la Comunidad Autónoma de Andalucía, designados por la
Asociación de Municipios y Provincias con mayor implantaCIón de
Andalucía.

d) Cuatro Vocales en representación de la Administración
Públlca de la Junta de Andalucía, designados por el Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía.

e) Cuatro Vocales designados por el Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, uno a propuesta del Consejo Andaluz de la
Juventud, uno a propuesta del Consejo Andaluz de la Juventud,
uno a propuesta del Consejo Andaluz de Universidades y uno a
propuesta del Consejo Andaluz de Consumo.

2. El Consejo Asesor será convocado por el Consejo de
Administración al menos trimestralmente y emitirá opimón o
dictamen cuando sea requerido expresamente por el Consejo de
Administración, y en todo caso cuando se trate de las competencias
referentes a programación que el artículo 6.° atribuye al Consejo de
Administración.

SECCIÓN 5." EL DIRECTOR GENEItAL

Art. 9.° 1. El Director general de la «Empresa Pública de la
Radio y Televisión de Andalucla» será nombrado por el Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía, prevía consulta al Conse,¡o
de Administración.

2. El mandato del Director seneral será de cualro años, y en
cualquier caso finalizará con el término de la legislatura del

Parlamento de Andalucla. El Director general cesante continuará
en su cargo hasta la designación del nuevo Director seneral.

3. El Director seneral, órgano ejecutivo de la «Empresa
Pública de la Radio y Televisión de Andalucla», asistirá con voz y
voto a las reuniones del Consejo de Administración, excepto
cuando se traten cuestiones que le afecten personalmente.

4. El cargo de Director seneral tendrá las mismas incompatibi
lidades Que las de los miembros del Consejo de Administración,
reguladas en el artículo 5, 4, de esta Ley, Yademás será incompati
ble con cualquier actividad pública o pnvada, salvo la que se derive
de la admimstración de su propio patrimonio.

Art. 10. Corresponde al Director general:

a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones que regulen la
Empresa púi:>.lica y los acuerdos adoptados por el Consejo de
AdmwstraclOn en Las matenas que· sean competencia de este
órgano colegiado.

b) Someter a la aprobación del Consejo de Administración,
con antelación suficiente, el plan anual de trabajo, la Memoria
económica anual y los anteproyectos de presupuesto de la Empresa
pública y de sus Sociedades filiales.

c) Impulsar, orientar, coordinar e inspeccionar los servicios de
la Empresa pública y de sus Sociedades filiales y dietar las
disposiciones, las instrucciones y las circulares relativas al funciG
namiento y la organización interna, sin perjuicio de las competen
cías del Consejo de Administración.

d) Actuar como órgano de contratación de la «Empresa
Púbhca de la Radio y Televisión de Andalucía» y de sus Sociedades
filiales, sin peljuicio de lo que dispongan los Estatutos de aquélla.

e) Ordenar los pagos y autorizar los. gastos de la «Empresa
Pública de la Radio y TeleVIsión de Andalucla» y de sus Sociedades
filiales, sin peIjuicio de lo dispuesto en los Estatutos. de estas
Sociedades y de la facultad de delegación.

1) Organizar la dirección de la «Em~ Pública de la Radio
y Televisión de Andalucla» y de sus SocIedades filiales y nombrar
con eriterios de profesionalidad el personal directivo, previa
información al Consejo de Administración.

S) Ostentar la representación de la «Em~sa Pública de la
RadIO Y Televisión de Anda1ucía» y, con dicha representación,
ejercitar las acciones procedentes.

h) Ordenar la programación de acuerdo con .os principios
básicos aprobados por el Consejo de Administración.

Art. 11. 1. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucla
puede cesar al Director seneral de la «Empresa Pública de la Radio
y Televisión de Andalucía», oído el Consejo de Administración,
mediante resolución motivada por alguna de las siguientes causas:

a) A peticíón propia.
b) Imposibilidad flsica o enfermedad superior a Ires meses

contlDuos.
c) Incompetencia manifiesta en el cumplimiento de sus atribu

ciones respecto del contenido de la presente Ley.
d) Actuación contraria a los criterios, prinapios u objetivos a

que se refiere el artículo 2.° de esta Ley.
e) Condena, en sentencía firme, por delito doloso.
1) Incompatibilidad.

~. El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía puede
también cesar al Director seneral de la «Empresa Pública de la
Radio y Televisión de Andalucía» a propuesta del Consejo de
AdminIstración, adoptada por mayoria de dos tercios y fundada en
alguna de las causas mencionadas en los puntos b) al 1) del apartado
anterior.

CAPITULO 11I

Ré&imeD Jurfdlco y formas de aesd6n

SECCIÓN l." GESTIÓN PúaUCA
Art. 12. La «Empresa Pública de la Radio y Televisión de

Andalucía», como Entidad de derecho público, está sometida a lo
dispuesto en la presente Ley y en sus dISposiciones complementa·
rias de desarrollo. Por lo que respecta a las relaciones jurídicas
externas, a las adquisiciones patnmoniales y a la contratación,
estará sujeta, sin excepciones, al derecho privado.

De los acuerdos que dicten los órganos de gobierno de la
«Empresa Pública de la Radio y Televisión de AndaluCÍll» y de las
pretensiones que en relación con ellos se deduzcan, conocerá la
Jurisdicción que en cada caso corresponda, sin necesidad de
formular la reclamación previa en v1a ¡ubernativa.

SECCIÓN 2." GESTIÓN MEltCANTlL

Art. 13. . 1. La gestión del servicio público de radiodifusión
. corresponde a una Sociedad pública en fonna de Sociedad anó
nima. Otra Sociedad pública en fonna de Sociedad anónima
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gestionani el servicio público de televisión. Por esta Ley la
«Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía» queda
facultada para crear dichas Sociedades.

2. El capital de las mencionadas Sociedades públicas ha de ser
suscrito ¡n~mente por la Junta de Andalucía a través de la
«Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andaluc¡"", y no
POdrá ser enlÜenado, hipotecado, gravado, pignorado ni cedido en
forma alguna, onerosa o gratuita.

3. Las Sociedades citadas se reginin por el derecho privado,
excepto en lo establecido en la presente Ley.

4. La adquisición de emisoras privadas de radiodifusión está
condicionada a la subrogación en la titularidad de la concesión
administrativa de frecuencias y potencias.

5. Por esta Ley se faculta al Consejo de Gobierno de la Junta
de Andalucla para autorizar, a iniciativa del Director general, de
acuerdo con el Consejo de Administración, y a propuesta del
Consejero de Hacienda, la creación de otras Sociedades públicas
tiIiaIes con capital totalmente suscrito y desembolsado por la Junta
de Andalucía a través de la «Empresa Pública de la Radio y
Televisión de Andalucía», en las áreas de comercialización, de
producción, de comunicación o en otras análogas con el fin de
conseguir una gestión más eficaz. El capital de estas Sociedades
estará sujeto a las mismas limitaciones, en cuanto a gravámenes y
a trBnsmisibilidad, que las mencionadas en el apartado 2 de este
artfculo. Estas Sociedades estanin sujetas al mismo régimen jud
dico que Iaa anteriores.

Art. 14. l. Los Estatutos de las Sociedades mencionadas en
el articulo anterior establecenin que éstas sean regidas por un
Administrador único, nombrado y cesado por el Director general
de la «Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucia»,
previa información al Consejo de Adininistración. El Administra
dor ostentan! las facultades que los Estatutos establezcan en
materia de autorización de gastos, de ordenación de pagos y de
contratación.

Asimismo, determinarán las facultades reservadas al Director
general de la «Empresa Pública de la Radio y Televisión de
Andalucia». En las Sociedades I'úblicas dedicadas a la radiodifu·
sión y a la televisión, el AdmlRistrador único sen! a la vez el
Director del medio correspondiente.

2. El cargo de Administrador o de Director de cada medio
tiene las mismas incompatibilidades previstas para el de Director
general.

CAPITUWIV

Ptogramadóa
SECCIÓN l.' PRINCIPIOS DE PROORAMAC¡ÓN

Art. 15. Los principios que han de inspirar la programación de
los medios gestionados por la Comunidad Autónoma de Andalucla
senin los recogidos en el capitulo primero, articulo 2.·, de la
presente Ley.

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucla podni
establecer las obligaciones que deriven de la naturaleza de servicio
público de la «Eml?resa Pública de la Radio y Televisión de
Andalucía» y, prevtll consulta al Consejo de Administración,
hacerlas cumplir.

Art. 16. El Gobierno de la Nación o el Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucla podni disponer que se difundan todas las
declaraciones o comunicaciones oficiales de interés público que
crean necesarias, con indicación de su origen. Por razones de
urgencia, apreciadas por el órgano de procedencia, estos comunica·
dos y declaraciones tendrán efecto inmediato.

SECCiÓN 2.' PERioDOs DE CAMPAJ1lAS ELECTORALES

Art. 17. Durante Iaa campañas electorales se aplicani el
ligimen especial que establezcan las normas electorales. La aplica·
ciÓn y el control de Iaa normas correspondenin a la Junta Electoral
competente que ordinariamente ha de cumplir su cometido a
través del Consejo de Administración y del Director general de la
«Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucl"".

SeCCióN 3.1 PLURALISMO DEMOCRÁTICO Y ACCESO A LOS SERVI
CIOS DE LA «EMPRESA PúBLICA DE LA RADIo y TeLEVISIÓN DE

ANDALUClA»

Art. 18. La ordenación de los espacios de radio y televisión se
han! de forma que tengan acceso a los mismos los grupos sociales
y politicos más significativos. Con esta finalidad, el Consejo de
Administración y el Director general, en el ejercicio de ~us
competencias respectivas, habrán de tener en cuenta entenos
objetivos, tales como la representación parlamentaria; la implanta
cion politica, sindical, social y cultural; el ámbito territorial de
actuación y otros del mismo canicter.

SECCIÓN 4.' DERECHO DE RECTIFICACIÓN

Art. 19. El derecho de rectificación relativo a las informacio
nes radiodifundidas O televisadas por los servicios de la «Empresa
Pública de la Radio y Televisión de Andalucl"" se ejercitan! en los
términos establecidos por la normativa estatal sobre dicha materia
y la normativa autonómica que se dicte en su desarrollo.

SECCIÓN S.. CONTROL PARLAMENTARIO DIRECTO

Art. 20. Una Comisión del Parlamento de Andalucla ejercen!
el control parlamentario de la actuación de la «Empresa Pública de
la Radio y Televisión de Andalucia» y de sus Sociedades filiales.

CAPITULO V

Presup....to y flnaodadón

Art. 21. El presupuesto de la «Empresa Pública de la Radio y
Televisión de Andalucí"" se ajustan! a las previsiones de las Leyes
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucla, de la
Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía y a las singularidades establecidas en esta Ley.

Art. 22. Los anteproyectos de presupuestos de la .Empresa
Pública de la Radio y Televisión de AndaluciB» y de cada una de
Iaa Sociedades tiIiaIes se remitinin a la Consejeda de Hacienda, a
los efectos de su intergración en el proyecto de Ley de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Andalucla.

Los presupuestos se elaborarán y gestionanin bl\io el principio
de equilibrio presupuestario.

La contabilidad se ajustan! a las normas legales aplicables a las
Entidades y Sociedades del capital público.

La «Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucl""
debeni elaborar anualmente su Plan de Cuentas a los efectos
previstos en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comuni.
dad Autónoma de Andalucía.

Art. 23. 1. El Director general debe rendir cuentas periódica
mente de la gestión presupuestaria ante la Comisión Parlamentaria
citada en el articulo 20 de esta Ley.

2. El control económico y presupuestario de la «Empresa
Pública de la Radio y Televisión de Andalucl"" y de sus Sociedades
filiales corresponde al Tribunal de Cuentas.

3. El control financiero se efectuará de acuerdo con lo estable
cido en la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucia.

Art. 24. Sin peljuicio del presupuesto de la «Empresa Pública
de la Radio y Televisión de Andalucl"" y del presupuesto separado
de cada una de las Sociedades filiales, se ha de establecer un
presupuesto consolidado con la finalidad de evitar déficit de caja
eventuales o definitivos y de permitir una cobertura mediante el
superávit de las Entidades y Sociedades incluidas en el presupuesto
integrado.

S. autoriza, en virtud de la presente Ley, el régimen de
minoración de i'W"sos respecto al presupuesto de la .Empresa
Pública de la Radio v Televisión de Andalucia».

Art. 25. 1. La ~Empresa Pública de la Radio y Televisión de
Andalucí"" se financiani con cargo al Presupuesto General de la
Comunidad Autónoma de Andalucía y mediante los ingresos y los
rendimientos de sus actividades.

2. Las Sociedades filiales de la «Empresa Pública de la Radio
y Televisión de Andalucfm. se financiarán mediante subvenciones
consignadas en los Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Andalucla, mediante la comercialización y venta de
sus productos y mediante una participación en el mercado de la
publicidad.

3. Tanto la «Empresa Pública de la Radio y Televisión de
Andalucí"" como sus Sociedades filiales pueden también finan·
ciarse mediante subvenciones o créditos que les pueda conceder el
Estado, especialmente por la subvención prevista en la disposición
transitoria tercera, 2, del Estatuto de Autonomfa para Andalucía.

CAPITULO VI

Patrimonio

Art. 26. Tanto el patrimonio de la «Empresa Pública de la
Radio y Televisión de Andalucí"" como el de sus Sociedades
filiales, que han de ser de capital íntegramente suscrito por la Junta
de Andalucla a través de la «Empresa Pública de la Radio y
Televisión de Andalucl"", tienen la considel1lción de dominio
público, como patrimonio afecto a un servicio público, y gozan de
las correspondientes exenciones en el orden tributario. No tienen
valor ni efecto jurídico los pactos mediante los cuales se pretendan
cambiar el sujeto pasivo de los tribut;». .
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DlSPOSICION TRANSITORIA

Unica vez producida la transferencia a la Comunidad Autó
noma de emisoras de radio hoy adscritas a Entes públicos de
ámbito estatal, se integrarán en la Sociedad de radiodifusión
prevista en el articulo 13, 1, de la presente Ley.

ción y el Estatuto de Autonomía, promulgo Yordeno la publicación
de la siguiente Ley:

Ley de modlf"lClción de determinados articulos de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucia

EXPOSICION DE MOTIVOS

La Ley General 5/1983, de 19 de julio, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de AndalUCÍa, supuso un importante
avance en el establecimiento de una legislación propia, por la que
se ha de regir la administración '1 contabilidad de su Hacienda. En
ella se han recogido los prinCipios tradicionales de unidad de
presupuesto, de caja y de int~rvenció~, que se han de ~antene.r .por
cuanto dan coherencia a la Información presupuestana y faclhtan
el control de la ejecución del presupuesto.

La experiencia derivada de su existencia '1 aplicación en los
años que ha estado en vigor ha puesto de manifiesto, no obstante,
algunas deficiencias que, pudiendo incidir en los principios. de
eficacia económica y sin que vaya en desdoro de su valoraCión,
deben ser corregidas.

Igualmente debemos recoger lo en rigor positivo de la experi~n.
cia de las sucesivas leyes de presupuestos, las cu~les ha,! v~nldo
reiterando excepciones a la Ley Ge~eral de la HaCIenda Púbhca de
la Comunidad que la han convertido, en cuanto a detemu.nados
artículos se refiere en norma inaplicable en tanto no se modifique.

Por otra parte, 'serenada ya la Administración de la Comunidad
por el asentamiento de la asunción ~e competencIas denvad;as del
proceso de transferencias, y estableCida su estructura en funCión de
los servicios que ha de prestar, resulta momento oportuno para
recoger las innovaciones que tal proceso ha conllevado.

Finalmente, siguiendo la cronología de los. hechos qu~ deman·
dan y motivan la reforma, nos hemos de refen~ a la creacl~n ,de la
Cámara de Cuentas de Andalucía que, ademas de constltWr un
acontecimiento histórico, incide en determinados artículos de la
Ley que se reforma, exigiendo para ellos nueva redacción.

Artículo 1.0 Se modifican los artículos 1, 7, 9, 14, 15,23,26,
27,29, 31, 34, 35, 36, 40, 44, 45, 46, 47, 48, 54, 78, 81, 84, 85, 87,
88,92,93,97,98 Y 101 de la Ley General 5/1983, de 19 de julio,
de la Hacienda Pública de la ComunIdad Autónoma de Andalucll,
que pasan a tener la siguiente redacción:

«Artículo l.-La administración y contabilidad de la Hacienda
de la Comunidad Autónoma de Andalucia se regula por la presente
Ley, por las Leyes especíales en la materia dietadas por el
Parlamento de Andalucía, por los preceptos que contengan la Ley
de Presupuestos de cada ejercicio, y, en cuanto se refiera a los
tributos cedidos, por la legIslación estalll.~

«Art. 7.-1. Será competencia del Parlamento de AndaluCÍa el
examen, enmienda, aprobación y control del presupuesto de la
Comunidad Autónoma.

2. Se regularán por Ley del Parlamento de Andalucla las
siguientes manterias relativa a la Hacienda:

a) La concesión de créditos extraordinarios y suplementos de
créditos.

b) El establecimiento, la modificación y la supresión de sus
propiOS impuestos, tasas y contribuciones especiales.

c) Los recargos impuestos estatales.
d) El régimen de deuda pública de la Junta. .
e) El régimen del patrimOnio y de la contrallclón de la

Comunidad.
l) El régimen general y especial en materia financiera de los

Organismos autónomos de la Junta.
g) Las demás materias que, según el Estatuto y las Leyes,

bayan de ser reguladas de aquella forma.

3 El Parlamento de Andalucia goza de autonomía presupues·
taria: Elabora y aprueba su presupuesto y, en los términos que
establezcan sus propias disposiciones. posee facultades ~lenas para
la modificación ejecución, liquidación y control del mismo.

En el prim~ mes de cada trimestre, la Consejería 4e Hacienda
librará automáticamente y por cuartas partes las dotaCIOnes presu
puestarias del Parlamento de Andalucía.,.

Art. 9.-Corresponde al Consejero de Hacienda en las materias
objeto de esta Ley:

a) Proponer al Consejo de Gobierno las disposiciones y los
acuerdos que procedan SCJÚn el articulo 8 de esll Ley, Yque sean
materia de su competencia.

b) Elaborar y someter al acuerdo del Consejo de Gobierno el
anteproyecto de Ley del Presupuesto. .

e) Dietar las disposiciones y resoluciones de su competencIa,
a que se refiere el artículo 2 de esta Ley. .

d) La administración, gestión y recaudacIón de los derechos
económicos de la Hacienda de la Comunidad.

e) Velar por la ejecución del Presupuest~ y por.losderechos
económicos de la Ha¡:ienda de. la. Comumdad, ejercIendo las

lOSE RODRIOUEZ
DE lA BORBOLLA CAMOYAN

Praidenle de la Junta
de Andalucia

MANUEL ouerA NAVARRO
Consejero de la PmideDcia

LEY 9/1987, de 9 de diciembre. de «Modificación de
determi1ll1lios articulos de la Ley General de la
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de

... Andaiucia».

EL PRESIDENTE DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

A todos los que la presente vieren,
Sabed: Que el Parlamento de Andalucía ba aprobado y yo, en

nombre del Rey y por la autoridad que me confieren la Constitu·

956

DISPOSIOONES FINALES

Primera.-E1 Consejo Asesor a que hace referencia el artícu
lo 8.0 se constituirá en el plazo de seIS meses a partir de la entrada
en vigor de la presente Ley.

Los miembros elegidos o designados con posterioridad a la
constitución se incorporarán al Consejo Asesor una vez que la
elección o designación se ha}'ll efectuado.

Segunda.-Se autoriza al Consejo de Gobierno de la Junta de
Andalucía para Que dicte las disposiciones reglamentarias necesa
rias para el desarrollo de esta Ley, sin perjuicio de las instrucciones
y las circulares que la oEmpresa Pública de la Radio y Televisión
de Andalucía» pueda dictar para conseguir la coordInación y el
buen funcionamiento de los servicios y las Sociedades que agrupa.

Tercera.-La presente Ley ~ntrará. en vigor el mismo día de su
publicación en el <dIoletfn Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 9 de diciembre de 1987.

DlSPOSIOONES ADIOONALES

Printera.-La «Empresa Pública de la Radio y Televisión de
Andalucía» podrá federarse con otras Entidades de gestión de radio
y televisión mediante convenios de colaboración en orden a la
coordinación, cooperación y ayuda en el cumplimiento y desarrollo
de sus atribuciones.

SeJunda.-E1 personal de la «Empresa Pública de la Radio y
TelevISión de Andalucía» o de sus Sociedades filiales que acceda al
Consejo de Administración, y Que, como consecuencia de lo
previsto en el articulo 5.0

, 4, de la presente Ley, debiera abandonar
su puesto de trabajo, tendrá garantizada la reserva del mismo y el
cómputo de su antigúedad. pasando a la situación de excedencia
forzosa o de servicios especiales, según proceda.

Tercera.-Una vez creada la «Empresa Pública de la Radio y
Televisión de AndalUCÍD, se le transferirá la dotación presupuesta·
ría incluida en la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para 1987, con destino a Empresas y otros Entes
públicos para financiación de programas y Tercer Canal.

CAPlTUWVII

PenoaaI

Art. 27. 1. Las relaciones de trabajo en el seno de ·la
«Empresa Pública de la Radio y Televisión de Andalucía» y de sus
Sociedades f1liales se regirán por la legis1ación laboral común.

2. El hecho de pertenecer al Consejo de Administración o al
Consejo Asesor no generará ningún derecho de carácter laboral.

3. La situación administrativa de los funcionarios de la Junta
de Andalucía que se incorporen a la «Empresa Pública de la Radio
y Televisíón de Andalucía» o a sus Sociedades filiales será la Que
establezca la Ley de Ordenación de la Función Pública de la Junta
de Andalucía y sus normas de desarrollo o. en su defecto, la que
regulen las normas legales supletorias.

4. La contratación del personal con carácter fijo sólo se podrá
realizar mediante las correspondientes pruebas de admisión esta·
blecidas y convocadas por el Director general de la «Empresa
Pública de la Radio y Televisión de Andalucía», de acuerdo con el
Consejo de Administración.


